
Beneficios para empleadores - Programa de Asistencia de Emergencia 

al Trabajo y la Producción 

Conocé el procedimiento para acceder y gestionar los beneficios previstos para los 

empleadores y trabajadores afectados por la emergencia sanitaria 

Recordatorio: 

Para inscribirte a los beneficios del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) 
necesitarás contar con clave fiscal, con nivel de seguridad 3, CUIT, Domicilio Fiscal Electrónico consolidado 
y el F.931 de febrero 2020 presentado. 

Recordá que los empleadores que requieran la asistencia estatal para el pago de salarios en el marco de la 
emergencia sanitaria tienen tiempo hasta el 23 de abril de 2020, inclusive, para registrarse. 

El servicio con clave fiscal "Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP)" es 
delegable por lo que podrás autorizar a otro ciudadano para que ingrese al servicio y gestione los beneficios 
en representación tuya 

 

Paso 1 de 7 

Accedé a la página principal del sitio web de afip y presioná “Ingresar”. A continuación, deberás 
colocar tu CUIT y clave fiscal. 

 

Paso 2 de 7 

 

Una vez dentro del menú de clave fiscal, dirigite a la sección “Mis Servicios” y buscá “Programa 
de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción”. Cuando aparezca el servicio, presioná 
“Agregar” 

 



Paso 3 de 7 

Ingresá al servicio, seleccioná a quien vas a representar,  tildá el mensaje que te aparece y 

presioná “Acceder”. 

 

 

Paso 4 de 7 

A continuación, dependiendo de si tu actividad principal, el servicio te mostrará un mensaje 

personalizado. Para continuar presioná “Completar formulario”. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Paso 5 de 7 

El sistema verificará que hayas presentado DJ 931 del mes de febrero 2020 y que te encuentres 

adherido al Domicilio Fiscal Electrónico. 
 
Según la cantidad de empleados que registrabas en el F.931 de febrero, el formulario te 
solicitara adjuntar algunos datos relacionados en tu facturación. 
 
 

 

 



 

Paso 6 de 7 

Te mostramos un ejemplo de los archivos que deberás adjuntar: 

 

 

Paso 7 de 7 

Deberás completar todos los datos, tildar el mensaje que dice que lo completado es correcto y 
presionar “Confirmar”. 

A continuación visualizarás el siguiente mensaje. Recibirás las novedades en tu Domicilio Fiscal 
Electrónico. 
 

 

 


